
No. de contrato: 0090

Contrato de prestación de seruicios ba¡o el rég¡men de honorarios asimilables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación Públ¡ca del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Pública del Estado, a qu¡en en lo suces¡vo se le denom¡nará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian enseguida, a quien en lo suces¡vo y para
los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de Serv¡cios".

Nombre MONTALVO BAUTISTA YESSICA

qu¡ncenal, después de la retenc¡ón de ¡mpuestos sobre la renta (l.S.R). En ningún

caso dicha cant¡dad convenida podrá var¡ar durante la v¡genc¡a del presente

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os Asimilables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el per¡odo comprend¡do del
01 al 31 de enero del año 2025, aclarando que "La SEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato sin responsab¡lidad para esta y s¡n

neces¡dad que medie resolución judicial alguna por ¡ncumpl¡m¡ento de cualqu¡era

de las obligaciones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡cios" se hace responsable de los daños y perju¡c¡os

que por ¡nobseruancia o negl¡genc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el ún¡co responsable de la ejecuc¡ón de sus servic¡os cuando no se ajusten a

los térm¡nos y condiciones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera

ant¡cipada y prev¡o aviso por escrito con 15 días de ant¡c¡pac¡ón a la otra, por así

convenir con sus ¡ntereses personales. Recordando que por n¡ngún mot¡vo este

contrato se considerará prorrogat¡vo y se requer¡rá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escr¡to con las formal¡dades necesar¡as para su validez.

QUINTA. - Para Ia ¡nterpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adqu¡ere ni reconoce obl¡Bac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Servic¡os" en v¡rtud de no ser apl¡cables a la relación contractual que

consta de este instrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Serv¡c¡o del Estado, apartado "8"
del artículo 123 de la Const¡tución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos.

Asimismo, "El Prestador de Seruicios" no será considerado como trabajador n¡ de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestac¡ones de segur¡dad soc¡al.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de serv¡c¡os" aceptan que todo lo no previsto en

el presente contrato se reg¡rá por las dispos¡c¡ones conten¡das en el capítulo l, de

los artÍculos 2254 al 2263 del Código C¡v¡l para el Estado L¡bre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jur¡sd¡cc¡ón de los Tribunales del Estado de

Tlaxcala y renuncian a cualquier otro fuero que por razón de su domicilio presente

o futuro llegaran a tener.

LeÍdo el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de ratificac¡ón para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de enero del año 2026.

,.La SEPE,, "El Prestador de

Ed.d
R.F.C

N.c¡omlld¡d
Escolaridad

Domic¡lio

Estado Civil
Teléfono

LICENCIATURA EN ADMINISTRACION PUBLICA Y

CIENCIAS POLITICAS

DECLARACIONES

t. DE "LA 5EPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federativa, Libre y Soberana, con
personalidad.iuríd¡ca y patrimon¡o prop¡o de conform¡dad con lo dispuesto en los
artículos 40 y 43 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos y 1 de
la Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establec¡do en el artÍculo 1, 11 y 46 fracc¡ón I de la Ley

Orgán¡ca de la Adm¡n¡strac¡ón Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educación Pública del Estado es responsable de dar cumpl¡m¡ento a las obl¡gaciones
del Estado en mater¡a educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los
conven¡os que en materia educat¡va celebre el Gobierno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personal¡dadjurídica como
Secretar¡o de Educación Pública del Estado, mediante el nombram¡ento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡cil¡o el ub¡cado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 90030, en la Ciudad
Tlaxcala, Tlaxcala.

[. OEt,.PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

11.1, Manif¡esta bajo protesta de dec¡r verdad, que se encuentra en pleno goce de
sus facultades, con personalidad jurídica y que los datos personales asentados en

el proem¡o del presente ¡nstrumento son f¡ded¡gnos

11.2, Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el

encuentra ¡nhabilitado para el desempeño de estos, así como que a suscnpcron
del presente contrato no está prestando serv¡c¡os por honorarios en la misma y/o
distinta dependenc¡a o ent¡dad de la Admin¡strac¡ón Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o situac¡ón que pud¡era generar confl¡cto de
¡ntereses para prestar los seruicios, objeto del presente contrato.

11,3. "El Prestador de Servic¡os" se obl¡Ba a apl¡car los conocim¡entos que posee en
forma personal, ¡ndependiente e ¡ntransfer¡ble cumpliendo y respetando las

normatividades internas que rigen "La SEPE", considerando que ambas partes son
plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡v¡1.

il. DE "LAS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de seru¡c¡os" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las s¡gu¡entes:

ctAusutAs

PRIMERA. - "El Prestador de Serv¡c¡os" t¡ene la d¡spon¡bil¡dad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obl¡ga a prestar sus serv¡c¡os en el horar¡o
as¡gnado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denom¡nado
DIRECCION DEt SISTEMA ESTATAL PARA LA CARRERA DE tAS MAESTRAS Y LOS

MAESTROS (DISECAMMI, CON C.C.T. 29AOS0001D; UBICADO EN CARRETERA

FEDERAT LIBRE TTAJXCATA.PUEBTA KM 1,5 INT, 5, COLONIA LAS ANIMAS, DE LA

CIUDAD DE TLAXCALA, TLAX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obliga a pagar a "El Prestador de Serv¡cios" ún¡camente la

percepción por §7,000.fi1 (SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) de manera neto

Dr. Homero Meneses
Secretar¡o de Educac¡ón

Estado

Vo,Bo,

Lic.

"Testigo"

del
L¡c. Yessica

'"Test¡go"

xoch¡temo Mol¡na

Jefa de Nóm¡nas

lnt.
Analista



quincenal, después d€ la retención de impuestos sobre la reñta (1.5.R). fn ñingún
caso dicha cant¡dad convenida podrá variar durante la viSenc¡a del pr¿sent€
contrato conforme alarticulo94, frácc¡ón lv de la L€y d€llmpuesto robre la 8enta,
por 5€r Honorarios Asim ilables.

Contrato de prestac¡ón de rerv¡.ios ba¡o él rét¡men de honorar¡os asiñ¡l.bt.s,
que celebran por un¡ part€ la S€cretaría de Educ.cióñ Pública det Estado, a navés
del Dr. Homero Meñes€s H€rnánde¿, en su c.rácter de Secretario de Educación
Pública del Efado, a qui€n eñ lo rucesivo se le denorninará "La SEPE" y por la otra
part€ la p€rsona cuyos datos se enuncian ensetuida, a quien en lo sucesivo y para
los efectos delp.es€¡te contrato se le denoñin.rá rElPrestador d€ Sérv¡c¡oi".

TEiCERA.- Elpres€ntecontratotendrávalide¿durante elperiodo cornprendido del
01 al 28 de febr€ro del ¡ño 2026, aclarando que "La 5EPE" en cualquier momento
podrá dar por terminado el prereñte contráto ti¡ re5poñsábilidad pa.a era y sin
necetidad que med¡e r€rolución judicial al8uña por in.urBplirniento d€ cualquier.
de lasoblitacion€s establecidas en este conrrato.

No. de.oñtrato: @90

MONf ALVO BAUTISTA YESSICA

Edad
R,F,C

ll¡c'ronalk .d
LICENC AfURA EN ADM N]STRAC¡ON PUELICA Y

CiENC AS POLIT]CAS

CUARIA. - "ElPrestador de Servicior" §e hace.esponsable de los daños y perjuicios
que por inobservancia o negliSercia de §u parte causaren a "Lá SEPE", por lo qu€

será elúnico respoflsable de la ejecución d€ sue seruicios cuando no re ajuren a

los términos y cond¡ciones del presente contrato.

Ertádo civil
T€lé{ono

1.1. Que el Estado de Ila¡cala, es una Enridad federativa, Libre y Soberana, con
personálidád iuddica y patrimoñio prop¡o de coñform¡dad con lo dispu€sto eñ lot
artl(llos40y43 de la Constituc¡ón Politica de lor E tados Uñidos M€xicanosy 1d€
la Conrituc¡ón Polít¡ca delEstado Libre ySoberano de Tlaxcala.

QUINTA. - Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, "La SEPE"

no adquiere ni reconoce oblitación alSuna de carád€r laboral a favor de "El
Prest.dord€ Servicios" en virtud de no 5€r aplicables a la rela€ión contradualque
conrta de erte anstrumento los anicu¡or 1 y 8 de la Ley Federal del Irabajoj del
aniculo 8 de la Ley tederalde lorTrabajadores alSeNicio delEstado, apanado "8"
dela.tículo 123 de la Conlitucióñ Política de los Elados Unidos Mexicanos.

DECTARACIONES

DE "LA SEPE"

DEL"PRESTADOR OE IO5 SERVICIOSr'

11.2. Que no desempeña empl€o¡ carto, comisión en el se

eflcuentr¡ inhabilitado para el desemp€ño de estos, asícomo que a la

t. DE "LAS PARTES"

CLÁUSULAS

11.1. Manifi€sta bajo protesta d€ decir v€rdad, que 5e enc!€ntra en p eno Soce de
5us facultades, con pe6onalidad juridica y qu€ los datos personales asentados €n
el proemio del pr€rent€ instrumento son fidedigno§-

1.2. que acorde con lo enablecido en el artículo 1, 11y 46 fracción lde la Ley
Or8áñica d€ la administración Pública del Efado de rlaxcala, la secretaía d€
Educación Púbiica delEstado es responsable de darc!mplirñiénto a lat oblitac¡oñes
d€l Estado €n materia educativa y le cor€sponde €laborar, ejecutar y evaluar lor
co¡venios qu€ en materia educativa celebre el6obierno Federal.

Asimlsmo, "El Prettador de s€rviciol' no rerá consider.do.omo trab.jador nid€
base ni de con¡anza para los efectos l¿tales y en párti.ular para obteñer las
pre'taciones de seturidad social.

1.3. Que €lDr. Homero Meneses Herñán.lez, ac.edita su p€rsonalidadjuridica mmo
Secretáio de tducación Pública del Erado, mediañte el ¡ombramiento erpedido
por la C. Gobernadora delEstado d€ Tlarcala, confecha 31de agosto de 2021.

S¿XIA. - La "SEPE" y "tlPrestador de seru¡c¡os" ac€ptan qu€ todo lo no prevúto €n
el presente contrato se reSirá por las disroricioner coñtenidar e¡ elcaphulo l, de
los articulos 2254 al 2253 del Código Civil para el Ertado Libre y Soberano de
Tlaxra¡a. L¿s partes s€ someten a la jurisdicción d€ los Tr¡bunales del Erado de
Tlaxcala y renuncian a cualquier otro fuero que por ra¿ón d€ su domicilio pr€s.nle
ofuturo lletarañ a tener.

Leido el preseñre contrato por los compareciente§, lo aceptan en cada una de sus
pañesfirmando alcalce en reñald€ ratificación para todos los efectos ¡e&les a los

que haya lu8ar. En la Ciudád de Tlaxcala, Tlaxcalá, eldía 01 de fcbre.o d€láño 2026.

"ta sEPE" "El Prest¡dor de Sérui.iol'

Lic. Yei.ic. Moñta¡vo Sautirt.
de¡ present€ conlrato no está prerando servicios por honorarios en la misma y/o
óir¡nta depeñdencia o entidad d€ la Administración Pública Federaly que no re
encüentra en altÚn otfo puero o §iruación qu€ pud¡era g€n€rar ronflicto de
¡nt€reser para presta. los §eNicios, objeto de¡preseñre to.trato.

11.3. "El Prerador de Servicios" se obli6a a aplicar lo§ conocimiento§ que posee en
forma personal, independiente e intrañsferible cumpliendo y respetando las

normatividade§ intemas que riEen "La SEPE", consid€rando que amb¿s panes son
pl€namente conscientes de que el presente contrato es de caráder civil.

lecretario de Educ.ción Públi@ dél
Est¡do

lll.L. "La sEPE" y "El Prestaóor de Serviciol' declaran que es su firme voluntad
celebrar elpresent€ contrato¡ para lo cual convienen en sujetarse a las siguient$: rsos Y PresuPu€rto de la SEPE

PA¡MERA. - "El Prerador de Seruiciol' tiene la dispoñibilidad para cumplir corl la

eñ.orñienda d€ "La SEPE", por ende, se obliSa a pre§tar §us §ervicios en el horario
asitnado, como AUX¡UA AOMINISTRATIvO €ñ €l c€ntro de trabajo denominado
DIRECC¡OIV DET SIÍEMA EÍATAI. PARA IA CARRERA DE LAs MAEÍRAS Y LOS

MAIsTROS (OISECAMM), CO C.C.I. z9AOSOOOID; UBICADO EN CARRETERA

IEOERA]. LIARE TI.A)(CAIA.PUEALA l(M 1.5 II{T.5, COLOIIIA LAS ANIMAs, DE IA
CIUDAD DE TLAXCAL¡i TI.O(.

SEGUNOA. - "La sEPE" §e obliga á pa6ara "ElPre5tadord€ S€rvicios" únicamente la
percepción por 57,000.(» lSlErE MIL PESOS 00/1Ol) M.N.) de manera n€to

*-/t; >*-
c.P.r#;;;;;-

iefa d€loepartamento d. Nóm¡nár
de la SEPE

lnt. Bmirna Xochitemo Moli¡a

L

1.4. Qu€ s€ñala como domicilio el ubicádo en Carretera Fed€ral l¡br€ faxcala-
Pu€bla km 1.5 No.5, Coloni. lis Animas, Código Poral 9OO3O, en ¡a Ciudad

¡1,

A§imirmo "Lá5 panel'podrá dar por concluido dicho contrato con manera
ant¡cipada y previo ¡vho por ercrito con 15 dias de anticipación a la otra, por así

coñvenir con sus ¡ñtereses personales. Recordárdo que por niñBú¡ motivo €tte
contrato se cors¡derará proroSativo y se requerná nuevamente la celebración de
un ñuevo cont.ato por escrito coñ las formalidades necesarias para so valide¿.



No. de contrato:0090

Contrato de prestac¡ón de seruic¡os bajo el régimen de honorarios aslm¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, a través

del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educac¡ón

Pública del Estado, a qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an ensegu¡da, a quien en lo sucesivo y para

los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de Seru¡c¡os".

Nombre MONTATVO BAUTISTA YESSICA

quincenal, después de la retenc¡ón de impuestos sobre la renta (l.S.R). En n¡ngÚn

caso d¡cha cant¡dad conven¡da podrá variar durante la v¡8enc¡a del presente

contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,

por ser Honorar¡os As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el periodo comprend¡do del

01 al 31 de mar¿o del año2026, aclarando que "La SEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por terminado el presente contrato s¡n responsabilidad para esta y sin

necesidad que medie resolución jud¡c¡al altuna por ¡ncumplim¡ento de cualqu¡era

de las obligac¡ones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡cios" se hace responsable de los daños y periu¡c¡os

que por ¡nobservanc¡a o netligenc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecución de sus seruicios cuando no se ajusten a
los térm¡nos y cond¡c¡ones del presente contrato.

As¡mismo "Las partes" podrá dar por concluido dicho contrato con manera

antic¡pada y prev¡o aviso por escrito con 15 dias de ant¡cipación a la otra, por así

conven¡r con sus ¡ntereses personales. Recordando que por ningún mot¡vo este

contrato se considerará prorrogativo y se requerirá nuevamente la celebrac¡ón de

un nuevo contrato por escrito con las formalidades necesarias para su validez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretación y cumplimiento del presente contrato, "La SEPE"

no adqu¡ere n¡ reconoce obli8ación alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seru¡c¡os" en virtud de no ser aplicables a la relación contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, apartado "8"
del artículo 123 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos.

As¡m¡smo, "El Prestador de Seruic¡os" no será considerado como trabaiador ni de

base ni de confianza para los efectos legales y en particular para obtener las

prestac¡ones de segur¡dad social.

SEXTA. - La "sEPE" y "El Prestador de servic¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se reg¡rá por las d¡sposic¡ones contenidas en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Cód¡to Civil para el Estado L¡bre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisd¡cc¡ón de los Tribunales del Estado de

Tlaxcala y renunc¡an a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡c¡lio presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de rat¡f¡cac¡ón para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de mano del año2026.

"La SEPE" "El Prestador de Servicios"

Edad

R.F.C

Nac¡oml¡dad
Escolaridad

Dom¡cil¡o

Estado C¡vil

Teléfono

LICENCIATURA EN AdMINISTRACION PUBLICA Y

CIENCIAS POLITICAS

DECLARACIONES

DE "LA SEPE,,

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federativa, L¡bre y Soberana, con
personalidad.iurídica y patr¡mon¡o propio de conform¡dad con lo dispuesto en los

artículos 40 y 43 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de

la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establecido en el artículo l, LL y 46 fracción I de la tey
Orgánica de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educación Pública del Estado es responsable de dar cumpl¡miento a las obl¡gac¡ones

del Estado en mater¡a educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

conven¡os que en mater¡a educativa celebre el Gob¡erno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personalidad juríd¡ca como

secretario de Educación Pública del Estado, mediante el nombramiento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4, Que señala como dom¡cil¡o el ub¡cado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 90030, en la Ciudad

Tlaxcala, Tlaxcala.

il. DEL "PRESTADOR DE tOS SERVICIOS"

11.1. Manif¡esta bajo protesta de decirverdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personal¡dad.¡uríd¡ca y que los datos personales asentados en

el proemio del presente instrumento son f¡ded¡gnos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, comisión en el seru¡cio

encuentra ¡nhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscr¡pción

del presente contrato no está prestando serv¡c¡os por honorar¡os en la misma y/o
d¡st¡nta dependenc¡a o ent¡dad de la Admin¡stración Públ¡ca Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuac¡ón que pudiera generar confl¡cto de

¡ntereses para prestar los serv¡cios, objeto del presente contrato.

11.3, "El Prestador de Servicios" se obl¡ga a apl¡car los conoc¡m¡entos que posee en

forma personal, ¡ndepend¡ente e intransfer¡ble cumpliendo y respetando las

normat¡v¡dades ¡nternas que rigen "La 5EPE", cons¡derando que ambas partes son

plenamente conscientes de que el presente contrato es de carácter civil.

il, DE "LAs PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Seruicios" declaran que es su firme voluntad

celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las s¡Suientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seruic¡os" t¡ene la dispon¡b¡l¡dad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seru¡cios en el horar¡o

as¡gnado, como AUXILIAR ADMINISTRATIvO en el centro de trabajo denominado

DIRECCION DEL SISTEMA ESTATAL PARA LA CARRERA DE TAS MAESTRAS Y LOS

MAESTROS (DISECAMM), CON C.C.T. 29AOS0ü!1D; UBICAOO EN CARRETERA

FEDERAL TIBRE TTAXCALA-PUEBTA KM 1.5 INT.5, COLONIA tAS ANIMAS, DE LA

CIUDAD DE TLAXCATA, TIAX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obl¡ga a pagar a "El Prestador de Serv¡cios" Únicamente la

percepción por $7,000.00 (SIETE Mlt PESOS 00/100 M.N.) de manera neto

Dr. Homero Meneses

D¡rector

"Testigo"

C.P. Diana Rios Roldan

Jefa del Departamento de Nóminas

de la SEPE

Mac¡as Sánchez

y Presupuesto de la SEPE

L¡c.

Secretario de Educác¡ón
Estado

del

Lic.

"Testito"

lng. Esm¡rna Xoch¡temo Molina
Anal¡sta

Montalvo Baut¡sta

t.


